
Quito, 18 de Enero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ocuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA BONDSFORD SA. 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1792517923001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
  

Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

              
CEDENTE ALMOSTER INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00001314 
CEDENTE 
CESIONARIO. RIVERFRUITSA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL. 217662990010 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA| 
NÚMERO DE ACCIONES. 150,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES. 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 11500,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tenor 

  

ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

F 7 

  

mad 
RIVERFRUIT S.A. 

 



  

AR 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 38, 191% 
Tole. 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fox. 93 301 14 56 
08007 BARCELONA. 

  

      

i- y 

NOMERO CIENTO VEINTITRÉS 
Í 
¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES . 

      

Í (sopEr) — 
OTORGANTE: “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. 

  

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

  

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -: 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: 

  

1 DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

| edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

| 08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C. -- E   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.I.F. numero B-65203093. --   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6", en el mencionado Registro 

  

Mercantil, me exhibe en este acto.   

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una



) 

06/2011 

  

  

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

    insertarse en sus copias. =-=--- 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
  ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

   



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. --- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA: ===: 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. ="""===-- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
  

  2.011. 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presento 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



06/2011 

  

  voluntad debidamente informada. -====-==- net 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 
ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuício de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

  presente. 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  
  Mercantil. --- 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 
renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folíos de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  números 5430792, 5430793 y el presente. - 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN . 

   



  
n Z 2 3 3 3 

 
 

A
 

 



   ce al a | 
E y nc agus oe, ep rr crec, con AA LA 

== pl 

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO 2



06/2011 

  

   
   

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE;” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRE, 
dia de su autorización.f0Y     

TE. BARCELONA, El mi; 
FE.



dels _AS4383087, 
06/2011 dl 

El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en «do esórilura, de Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. -Socledad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 

  

  

      

APOSTILLE ] 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1981) 

sept Ego - 
Country / Pays: o 

El presente documento público a ps 
2 hai ado pr DON VIE MANTE LEO _ 

has been signed by 
a dlé signó per ETS a ata NOTARIO os 
egissant en quallé de rr A rr] a 

Certificado As sas 
Em non q gara 
7. por; DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA. Sn 

B, bajo el número 6720/2012 | rio 
4 sao rn Perp i un 
0 ! 

e r 

e       
Esta Aposilla cerica únicamento la autontícidad de lama, lacaidad en que el algnatario del documer:o haya actuado y. 

sn su caso, la óenidad del seo ombre del que el cocumao púbico até reventd. 
Esta Apostila no cerca el contenido del documento para el cual se expiió. 

Apostilla onty certiñies uthenticity of lhe xlure and the capacity of the person who has signec ¡ne public documei, aná nero prop, o Cao 08 os amp vi Do PRO docena bear 

Calle Apostile ateste uniquemen! la véració de la signatura, la quañtó an laquello le signatakre de Pacte 2 gi el, le cas 
dchéant dentlé du sceau ou timbre dont cat acte publ est revblu 
Celia Aposille no cele pos le contenu de Facta povr lequel ela a ¿16 ámise, 

 



  

    AN de Romesa. 00011168692 ' 

02D ai Mio 
"Comunicación: 1116553200488 

    

'N* REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA cerífican que en cuanto les es posible conocer 
The tex Authoriles of SPAIN certiy that to the best of their knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203098 

Es residente en ESPAÑA, 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certficado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this centiicate al the Tax Agency's web page (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtualtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verfficación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verfication code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certiicado a petición del interesado. 
This certificate is issued at the request of the apolicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

   LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Donato mado encinar (LO 10720) Arica eco mort Cócp Seguo Versión IDEBFDABB!Z an wn auna gos



   
  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. ————————_ 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, 

  

 



  

[rones xr       

20) 
08/2010 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.Pafo ESPAÑA- 
El presente documento público - 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER - 
3.quien actúa 'en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencía Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el líbro indicador 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
ido extendida en el foli de 

  

    

  

    

    

    

  

  

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. 
8.bajo el número: -11399/2011- 
9.Sell0/timbre: 10.Pirna! 

  

    
y 

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

 



MANDATO ESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE CARLA MARIA NARANJO IZURIE 

  

PA. En la ciudad de 

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, elcinco de 

Diciembre del año dos mil dieciseis comparece RIVERFRUT S.A., 

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente, 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental. mayor de edad. 

titular de la Cédula de Identidad número 3.797.312-1, con igual domicilio 

que la sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE 

PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor CARLA MARIA 

NARANJO IZURIETA, ecuatoriana, mayor de edad. titular del 

documento de identidad de Ecuador numero 1715614283, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación:SEGUNDO: Facultades:l Adquirir, comprar, así como 

   transferir, ceder, vender o donaracciones. participaciones, derechos. o 

cualquier otro títulorepresentativo de capital de la comp: 

  

a en el 

Ecuador;2. Presentar información, o documentación de la compañía, así 

  

comofirmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento 

deobligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de loscuales 

constará (sin ser restrictivas) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas, entre otros,3 Comparecer a juntas 

gencrales de accionistas ecuatorianas. pararepresentar a la compañía en la 

toma de cualquier decisión enrepresentación de la compañía 4. Delegar el



presente poder a terceros para el cumplimiento de lasobligaciones 

previamente detalladas. TERCERO:Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones amte las cuales se haya presentado, 

mientras no sc notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no 

implicará la revocación del presente mandato Se solicita la certificación 

notarial de la firma 

  

Jae Pl 

Equ Cap! nooñal 

Mac se ny 811645



Fg No 817685 

ESC NICOLAS EFREN ALONSO BENIA- 1543913 

  

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) La 

  firma que luce en el Mandato Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi   

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo,soltero, mayor de edad, titular de la cedula de identidad numero 

3797 312-1, soltero, domiciliado en la calle Matilde Pacheco de Batlle y Ordoñez 

número 4276, “HB”, apartamento 101 de esta ciudad, previa lectura que le realicé de los 

formularios, este así los otorga. II) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es 

persona jurídica hábil y vigente. const 

  

la por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, 

cuyos estatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de 

Setiembre de 2015, Inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 

Nacional de Comercio el 16 de Setiembre de 2015 con el numero 110746 y publicados 

en forma legal en el Diario Oficial. y en el Periódico Profesional el $ de Octubre de 

2015 y el 22 de Setembre de 2015 respectivamente.b) De acuerdo a sus estatutos, la 

representación de la sociedad corresponde al Administrador. el Presidente, o el 

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando conjuntamente e) Según Acta 

de Asamblea Extraordmaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó 

como Presidente del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO, único director. 

cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes, La sociedad cumplio con lo 

dispuesto por la Ley 17904, segun Declaratoria inseripta en el Registro de Comercio 

con el número 6893 el 19 de mayo de 2016 11) La sociedad tiene domicilio fiscal y 

constituido en la calle Joaquin Requena 1639 oficina SOI de esta ciudad y está inscripta 

en el R.U:T. con el número 217662990010. 1V) La sociedad es persona jurídica regida 

por la ley 16.060 y tiene acciones nominativas desde su constitución Lo relacionado. 

surge de la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y a efectos de su presentación ante oficinas publicas y ante quien



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre del año dos mil diec1séis.- 

Lar 
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   5201.00 

069669 « 
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Josi 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL UKIGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA +<s 

Escribane Público y la firma y siguio «ue 
anteceden stertes: en el Ex     

      
   

    
     

Nora 

    

Serie Fg Número 8176Bb5 guar 
que obran en si Registro 

E Corte de 

      

    Ju 

su 

  

Ministeri Hyteriores 
República Oriental del Uruguay, Y 

espondiere: para su tramitación 
Autoridades “Consulares 

que asilo aceptare 
signo, Firma y sello 
Montevideo, el catorce de dí 

alecissigs. 

lona 

  

    

    

   

  

  

   



APOSTILLE > 
(Convention de La Maye du 5 octobre 1961) 

1 País - == Country / Pays Republica Oriental del Uruguay 
El presente documento público | This public document / Le prósent acte public 

  
  

2. hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO a ete signe par 

3 quienactúa en calidad de 
| acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) agissant en qualte de 

  

  

  

y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not estrevétu du sceau / timbre de       Certificado 

Certificd / Attesté | 
  

  

    

  

  

  

    
  

5 en J6. eldía a/a Montevideo | tele | todo Dicembre zoo | 
7 por Centro de Atención Ciudadana 

Pipa Ministerio de Relaciones Exteriores | 
8 bajoel número 

| N a 0001608618012] 

9 — Sello /timbre: T 10. Firma, Ñ | Seal /stamp Signature | Sceat /timbre | Signarare ISA] 10 S | Mónica Dany 
MRREE > Documento Apostillado: CERTIHUACION NOTARIAL 

  

  

  

Esta Apostilla gertifica timicamente la autenticidad «la firma, la calidad en qué el signatario del document haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público este revestido Fata Apostilla mo certifica el contenido del documento para « cual se expido Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente. hipo www merce gub uy 
  This Apostile only cortiis the authenticaty of dv signature and the capacity ol 1ho person who has signed Bey 20 document and, where appropriate, th identity af the seal or starmp which the public document bears This Apostille does not certify the content of the document for which 1 was issued. 

To verify the issuance of this Apostill, see http /Aviww.merec gub.uy 

   

  

Cette Apostile alteste uniquement la véracité de Ja signature, la qualite:en Jaquelle le signatairo de Vacte a aga lo 
¿as echan, Videntte du sceau ou limbre dont cet acte publicost revéta 

ette Apostile ne certíic pas le contenu de Facto pour lequel elle 
Cotto Apostille peut ctre vérifiée a Yadresse sulvante: http://www meres gubiay 

Eo EE] 
me: 

    

  

   



mos 3181 
onda J101. 

/ / 
2.00 

068389 % 
/ 

PAPEL NOTA! DE AC 

+. Fl N2 902675     
ESC MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 1764913 

MARIA NOEL YARZABAL INFANZON, 

  

SCRIB.     A PUBLICA, CERTIFICO 

QUE: 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es persona juridica hábil y vigente, 

constituida por Acta de fecha $ de Agosto de 2015. cuyos estatutos fueron aprobados 

por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015, Inscriptos en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de 

Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario 

Oficial y en el Periódico Profesional cl 8 de Octubre de 2015 y el 22 de Setiembre de 

2015 respectivamente. La soctedad tiene acciones nominativas desde su cons   tución b) 

De acuerdo a sus estatutos. la representación de la sociedad corresponde al 

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indisuntamente o dos directores 

actuando conjuntamente, e) Según Acta de Asamblea Extraordmaria de Acciomistas, 

realizada en Montevideo, de Fecha 2 de Diciembre de 2015 se designo como Presidente 

del Directorio a. Diego Fernando PAZOS ROSADO único director, cargo vigente a 

la fecha y con facultades suficientes 11) La sociedad cumplio con lo dispuesto por la 

Ley 17.904 segun Declaratoria de techa 20 de abril de 2016, inseripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el numero 6893, el dia 

19 de mayo de 2016. III) La sociedad tiene en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 

501 de esta ciudad y está inseripta en el RUT con el número 217662990010 1V) La 

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la sociedad 

y a efectos de su presentación ante las Oficmas Publicas y/o Privadas y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo cl primero de 

noviembre de dos mul diecisérs > 

 



    

: REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA NOEL YARZABAL INFANZON e 
Escribana Pública y la firms y signo quí 
anteceden existentes en el Papel Notarial di 
Serie Eh Numero 902675 guardar similitud co! 
los que obran en el Registro de Firmas a carg 
de la Suprema Corte de Jul cia, estando en e 
ejercicio de su profesión a la fecha de l: 
intervención notarial precedente 
a los efectos de su presen ante e 
Ministerio de Relaciones Exteriores de li 
República Oriental del Uruguay, y asimismo,s. 
correspondiere para su tramiteción ante las 
Autoridades Consulares acreditaúas en el país, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello € la Ciudad ide 

t iembre de dos mil 

  

        

    

  

       

 



  

APOSTILLE 

(Convention de La Hayedu 5 octobre 1961) 

  

  

  

    

Country ¿ Pays Republica Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 
  

2 ha sido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO: 
ate signo par 
  

3. quien actúa en calidad de 

etng mn the capacity ol Sub Inspector (Inteco) gastan en qual de 
  4 y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal y stamp of 50] - Inspección Gral. de Registros Not 
est revétu du sceou / timbre de     

Certificado 
Certified / Ateste 
  

5 en 
a/a Montevideo 

  

lembre de 2016    
  

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by/pa 
E Ministerio de Relaciones Exteriores 
  8 bajo el múmero EN 

A 02 ¿3 DOOIGO763IIO1EG 

  

  9. Sello/tmbre | 7 10. — Firma iriana ?uetio 
Seal / stamp: E j | Salio Adriana ?uzén 

Sceau / timbre ta Sgrature M.RR.EÉ       
  

Documento Apostillado: CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica urucamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento publico este revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se espdio 
Esta Apostilla se puede verificar en la «rección siguiente: hup://wwww mrrec-gub ay 

  

  

  

This Apostille oniy certines the authentic of the Signaturc and Ihe capacity 01 he person who has = 
document, and. where appropriate the identity uf he se 

This Apostill dues not certify the content of td 
To verify Ihe issuancc of thus Apostle, see http: ww merce gubasy 

    Ebc public 
tl public document bvars 

ument for which it sas issued 
       

  

  

Cette Apostlle ateste uniquement la véracitó de la signature, la qual   laquelle le signatatre de Tacto a api elle 
«as echeant, lidentité du soeau ou timbre dont cel acto public est revetu 

Cette Apostill ne certifc pas le contenu de Yacte pour lequel elle a été ¿mise 
vériiós d Padres suivante; htp//vww mrree gubuy 
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Quito, 18 de Enero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA BONDSFORD SA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1792517923001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA   
  

Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
CEDENTE VINALLOP INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-0-00001267 
CEDENTE 
CESIONARIO. HASFEK COMPANY SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217826300011 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES. 1.500,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES. 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES 1.500,00     
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tenor. 

  

VINALLOP INVESTMENTS SL 
fiin Laja” Lol 

HASFEK COMPANY SA
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ASOCIACIÓN NOTARIOS | — 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 35, 191% 
Tels 93302 40 00 - 933024278 

Fax. 93301 14 58 
08007 BARCELONA. 

   

      

NÓMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---   

  

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." —   

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. ---   

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE :     

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 

  

Planta, 

  

con D.N.I. número 23816083C. - 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

  C.1.F. numero B-65161572. - 

Fue nombrada para «dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

  

Mercantil, me exhibe en este acto 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

Esenrn de 2.012, según justifica con una



0012011 

    

certifÁcación que del mismo me entrega, 

a 

  

    

Laura 

prdside: 

£frmas 

Se 

propia señora 

Ferrer Agnone, 

compareciente, 

con 

AR54340% 
1554    

expedida 

Doña Maria 

el Visto Bueno del 

nte, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, 

insertarse en sus copias. - 

halla — legitimada 

  

para el 

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de 

ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. 

de sus facultades 

  

CUMPLIMIENTO DE 

compareciente la plena vigencia 

representativas, así 

capacidad legal de su representada, y que 

de identificación de la 

como la 

los datos 

sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. -- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA: == 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como “e ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado do 18 de Mayo de 

  201. eco 

la señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



06/2011 

  

   

  

  voluntad debidamente informada. - - 

pasais LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

    

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus datos personales a los 

fifheros informatizados de esta Notaría, que se 

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

mplimiento. Su finalidad es la formalización del 

resente instrumento público, su facturación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  resente. - -- 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  Mercantil. 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  números 5430789, 5430790 y el presente. ========= 
Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . -   
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Dora qu coa y sata o lei agus eps, oi penis core, cn vero na de ans Bcc 0 e a STO 

     

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



76/2011 

    

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinéo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. NA, El mismo, 

  

    

dia de su autorización. DOY FE%- 

 



   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL. «Sociedad Unipersonal. en el follo número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pals: España 
County / Pays 

El presente documento público 
"Trispubll document / Le présentacte publ 

2. ha sido firmado por. DON JAVIER MAFTTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a tá signó par E 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
cin in the capaci ol 
úaglesant on qualló de 
4. y está revestido dol sell/timbre de la Notaria 7 te 

bear Uno sosl/ stamp ol 
est revéto du sceaufimosa de 

Certificado 
Corto / Atostó 

Sen — BARCELONA 6, el día 7 de febrero de 2012 
a/a hole 

por, DONJOSÉ ALBERTO MATÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTAIAL DE CATALUÑA 
y par 

8. bajo el número 6708/2012 
Nous 0 

   

  

      
   ES 

Ed 

     Esta Apostila cerica únicamente la autenticidad de la fuma, 
en su caso, la identidad del sello o Umbro del que ul documento publico esté 

Esta Apostlla no cerica el contonido del documento para el cual se expidió. 

“Ins Apostileoniy celos the authonticiy of the signature and Ino capaciy ol Ihe person who has signed Ihe public 
document, and, where appropriat, ho Identy ol the seal or stamp which the publ document besrs. 
“his Aposillo does nol eri ne content of ho document or which lt was issued. 

Celte Apostile alteste uniguement la véraci de la signatura, la quitó en laquellolesignataie de Facte a ag! a, le cas. 
“créanlfidentte du sceau 0u Umbre dont cet acte public. est revélu 
Calle Apostile ne certie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été ámise. 

     

  

 



AH2439496 

Delegación Especial de CATALUÑA 

ES ro coo 
COS a 

CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 y as 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

'encii la S 
4 aero . a ER 

    

  

'N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que on cuanto les es posible conocer 
The tax Authoriies of SPAIN cert that to tho best of their knowiedge 

'VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este cerilficado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency's web page (waw.agenciatrbutaria.es) at: 

“Oficina VirtualUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)', 

ullizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verlication code provided at the bottom of he page. 

Se expide el presente certificado a petición vel interesado. 
This certificate ls issued at the request of the appticant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jole de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo.: 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

  

Documento trado ect RO. IST, Arica ricas nana Cao SaguroVeticació ISFONFICIAINS e www aparcar goes



  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Iustre Colegio NotariaXde Cataloxa 

con residencia en Barcelona, DOY Fl — E 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papélltiimbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dOvumento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. ———————— 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinméo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. Bj 'LONA, El mismo_-7 aL 2 dia de su A 

$ EP 

      

    



AGO198511 

  

18/2010 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

.Paío ESPAÑA. 
El presente documento públ 
ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACE - 
quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhib: 
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a fa: 
de VINALLO? INVESTMENTS, S.L U., anotado en el libro indicador 
con el nónero 483, de techs 1 de marzo de 2011, cuya firma ha 
aldo extendida en el follo número ANZ439496 de papel exclusivo 
para documentos notaríalen. = 

4. está revestido del sello/timbre de su Notaría 
BARCELONA == === 

     
        

  

  

       

    
CERTIPICADO 

5.en BARCELONA 6.el día 2 de marzo de 201 
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Jun 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.-- 
bajo el número: -11400/20: 

10/timbre. 10.Páxma: 

  

     

    

   

    

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedocano 

      



MANDATO ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY SOCIEDAD 

ANONIMA A FAVOR DE JUAN RAFAEL HIERVAS SALTOS. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la Republica Oriental del Uruguay, el 

catorce de Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: HASFEK 

COMPANY $.A., persona juridica, con domicilio en esta ciudad en la 
  

calle Joaquin Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por 

su Presidente, señor NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

  

edad, titular de la Cédula de Identidad número 4.129.373-3. con igual 

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. HASFEK COMPANY SOCIE] 

  

AD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor JUAN 

RAFAEL HIERVAS SALTOS, ecuatoriano, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de Ecuador número 1803699253, a quien concede 

  

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación: SE: 

  

INDO: Facultades: 1. 

  

Adquirir. comprar, así como 

transferir, ceder. vender o donaracciones, participaciones, derechos, o   

cualquier otro título representativo de capital de la compañía en el 

Ecuador:2   Presentar información, o documentación de la compañía, así 

como firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de 

obligaciones ante los entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales 

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas, entre otros:3. Comparecer a juntas 

generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier decisión en representación de la compañía.4



  

Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las 

obligaciones — previamente — detalladas.TERCERO:Las — facultades 

enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente 

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa. 

CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 
  

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

  

por escrito, su revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este 

poder se otorga para surtir efectos en el país y enel extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de 

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato. Se 

solicita la certificación notarial de la firma. 

 



  

Montepío 5.424, 
Fondo Gremial. 

sam. 

069669 * 

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fi No 352737     

  

1) La: firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLAS EFREN ALONSO 

BENIA, oriental. mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de 

  

la cédula de identidad número 4.129 373-3 y domiciliado en la calle Lucema número 6116 

de esta ciudad a quien previa lectura que le realicé del mismo, este así lo otorga y suscribe 

11) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 

217826300011. con don 

  

lio en Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena número 

1639 oficina 501 de esta cuudad. Su estatuto de fecha 17 de jumo de 2016, autorizado por la 

Escribana Maria Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna 

de la Nación el $ de julio de 2016, inseripto en el Registro de Personas Juridicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 von el Numero 9662 y publicado 

en el Diario Oficial y Periódico Montevideo Judicial Segun Estatutos la representación de 

la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando 

indistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se 

designó el siguiente Directorio. PRESIDENTE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930, IM) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicuud de parte iteresada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la 

  

PODER JUDICI Incrco0s sn MA 

jor 
000793 ¡ 

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Ss a de 1 
.EN FE DE ELLC 

  

   ones 1 
del Uruguay, y asimismo, £ 

   
    
   

    

     
Repúblic; 

co su tramitación ante 

  

esp 
Avtorid: 

que asi 
signo, 
Monteyides 

    

  



APOSTILLE 
(Convention de La Have du 5 octobre 1901) 

  

  

  
  

  

País o 
Country / Pays Republica Oriental del Uruguay 

El presente documento público - 
Tis public document / Le present acte public 

2. — hasido firmado por | 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO 
a ete signc por 

3 quien actúa en calidad de | acting in the capacity of Sub Inspector (Interno) | agassant en qualite de 
  4. — y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp ot SC] - inspección Gral. de Registros Not 
st revétu du sceau / timbre de 
  

  

  
  

  

            

Certificado. 
Certified / Atteste 

5 en 6. eldía 
a/a Montevideo the /le | 16 de Diciembre de 2016 

7, por Centro de Atención Ciudadana o 
by / par Ministeno de Relaciones Exteriores 

8 bajo el número 

vd ” 00016086178010] 

| 9 — Sello /timbre: > 10 — Firma k Ñ o 
Seal / stamp: 3 Signature: 

Seva / timbre 2/7 Signature 4 

Mónica Barry»... ls 
Documento Apostillado; CHRTIFICACIÓN NOLARIAL MRRÉE E 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento. 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento publico este revestido. 

Esta Apostilla no certifica el conterido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: btp Jue merce gub uy 

      
      

  

  

This Apostille only certfis the authent 
document and, where appropria 

This Apostill 
To verify the issuanceof this 

  

   
y of The signature and the Capacity ol he person aho has igned the public 

the identity of the seal urstamp which the public document beats. 
the content of the document for whichat was issued! 

Apostille, see hup.//www mera gubuy 
   

  

  

Cette Apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualite en laquelle le signataire de Facto a ags 
«as échéan, Videntité du sceau om timbre dont cot acte public est revétu 

ette Apostille ne certifc pas le contenu de V'acte pour lequel llo a «té émise. 
Cette Apostille peut ctro verfice á Padresse susvante: htp-//www meres-gub uy 

a 
=D 

    

    



  

  

069669 * 

wstar, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

        NW: Fl No 352822 

ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 1751413 

a er 

1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona juridica hábil y vigente, 

  

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el numero 

217826300011. regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio en 

Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. 

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el $ de julio 

de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sccción Registro Nacional de 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y 

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad 

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, o a 

dos directores actuando conjuntamente, Según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, major de 

edad, casado en ú 

  

ss mupcias con Beatriz Medina, titular de la cédula de identidad 

número 4.129,373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 de esta ciudad. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes, La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930. 1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciséis.- 

 



  

   PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES C- 

30rib: Pública y la firma y signo q 

anteced: existentes en el Papel Notarial ce 

Serie F1 Número 822 guardan sim: ud con 1 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de cla, ando eL 

ejercicio de su profesión la la fecha de 1 

intervención precedente.EN FE DE ELLO, 

entación ante el Minister, 

de Relaciones Exterzores de la República Oriel 

del Uruguay, y asimismo,s: correspondiere para tu 
tramitación ante las Autorí 

acreditada en el país, cue a 

expido el sente que si > y sello en la 
ciudad de * ueve de diciemb;< 

de dos mil alecisers. $ 

  

    
    
      

         

    

     

     
      

  es  Consularts 
aceptarel, 

   

    

    
    

   



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 3 

E ER E A Ñ 
Country / Pays: República Oriental del Uruguay 

  
  Le El presente documento público d 

This public document / Le présent acte public 

  2. hasido firmado por E 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO 

4 ete sgné par 

  3. — quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

4. — y está revestido del sello / timbre de 
bars the scal / stamp uf SC] - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revótu du sceau / timbre de 

  

  

  

  
  

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6 eldía | 
atjá Montevideo the /le | 22 de Diciembre de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
See Ministerio de Relaciones Exteriores 
  E bajo el número 

Ne 

  

  

    sous 000160875230145 E 

9. Sello / timbre: Firma: a q pe Sea Emma ye Adriana Puccio $) 
Sora / timbre: Slgratues MKR.EE, 

        
     

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la hrma, la calidad cn que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identulad del sello o timbre dol que el documento publico estó revestido, 

Esta Apostilla no cortfica el contenido del documento para el cual we expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar on la dirección siguiente: http /wiwvw.meree pul uy   

This Apostlle only cetifes the suthenticay of the signatuce and 1be capacity oí the person who has signed tho pub 
document, and, where appropriate, the identity ul 1he soal wr stamp which the public ducument bears. 

This Apostile does not certify the content of the document for which 1t was issued. 
Tu venfy the issuance of lhis Apontille, see hup./Awww mrres gub.uy 

  Cotto Apostillo attste uniquement la vóracitó de la signature, la qualin' en Laquelle le sigoataire de lactea ag et, le 
«as échucant,Videtité du socau ou timbre dont cet acto public est revéra 

Cetlo Apostille ne vertifie pas le contenu de Facte pour loque elle a té ¿mise 
¡Corse Apostile peut ¿tre vérifióo 3 Vadresse sulvante: hutp:/fwww.mres qub y 

al A 

  

  

      

  



    SEO mM 

A e, 

$ REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION: 

CERTIFICADO Dr VOTACIÓN: 
DÍ8 —— rscoores coo mios 
018 - 0146 1717461089 
NUMERO DE CERTIFICADO, CEDULA, 

NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN  



li ACE 
» 1803699253    

 


